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DECRETO 365311970, de 30 de diciembre, por el
que se ejerce la prerrogativa de la gracia de in~

dulto.

En virtud de las prerrogativas que me concede la Ley Or
gánica del Estado, de acuerdo con Mi Gobierno y con el Con
sejo del Reino, vengo en disponer:

Artículo primero.-En relación con la sentencia dictada en
la plaza de Burgos por el Consejo de Guerra designado para
ver y fallar el procedimiento sumarísimo número treinta y uno
de mil novecientos sesenta y nueve, se conmuta la pena de
muerte Impuesta al reo José María Dorronsoro Cebeiro. como
autor responsable de un delito de asesinato. por la inferior
en grado; se conmuta. la pena de muerte impuesta al reo Joa
quin Gorostldi Artola, como autor responsable de un delito
de aseslnato. por la inferior en grado: se conmuta la pena de
muerte impuesta al reo Joaquín Gorostidi Artola, como autor
responsable de un c.-elito de bandidaje, por la pena inferior
en grado; se conmuta la pena de muerte impuesta al reo
Francisco Javier Izco de la Iglesia, como autor responsable de
un delito de asesinato, por la pena inferior en grado: se
conmuta la pena de muerte impuesta al reo Francisco Javier
Izco de la Iglesia, como autor responsable de un delito de ban
didaje, por la pena inferior en grado; se conmuta la pena de
muerte impuesta al reo Francisco Javier Larena Martinez,
como autor responsable de un cielito de asesinato, por la pena
Inferior en grado; se conmuta la pena de muerte impuesta
al reo Mario Onaíndía Nachiondo. como autor responsable
de un delito de asesinato, por la pena inferior en grado; se
conmuta la pena de muerte ímpuesta al reo Eduardo Uriarte
Romero, como autor responsable de tm delito de asesinato, por
la pena inferior en grado; se corunuta la pena de muerte
lmpuesta al reo Eduardo Uria.rté Romero, como autor respon
sable de un delito de bandidaje, por la pena inferior en grado;
todas ellas con las accesorias legales correspondientes.

Articulo segundo.-En el cwnplimiento de las referidas penas
privativas de libertad por las que han sido conmutadas las pri
mitivas de muerte 1m.puestas, se observarán las disposiciones
vigentes en cuanto al limite de su duración, sin que puedan
aplicarse los .indultos gen~ales que se dicten en lo sucesivo
ni los beneficIos de redenCIón de penas por el trabajo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
• treinta de dicíembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 22 de dicielnb1'e de 1970 sobre adjudica+
clón de los premios «Africa» de Literatura y Pe
Tiod~s1no 1970.

Excmo. Sr.: De conformidad con la propuesta formulada
por el Jurado designado para conceder los premios «Africalt 1970
de Literatura y Periodismo, conforme al concurso convocado
por Orden de la Presidencia del Gobierno de 14 de abril de
1970, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 102
de 29 de abril de 1970, página 6782, se- ha acordado por unani~
mldad lo siguiente:

La Conceder el premio «Africa» de Literatura, dotado con
veinticinco mn pesetas <25.000 pesetas), a la obra titulada «El
african:lsmo espaf'íoI», de la que es autor don Luis Sáez de
Govantes.

2.° Coneeder los premios «Africa» de Periodismo. en la
cuantia y orden que se citan a continuación. confOl"me alinte~
rés y mérito de los trabajos presentados, a los señores siguientes;

Primer premio, dotado con diez mil pe."etas 00.000 pesetas):
B don José Pérez Guerra, por su coleccióÍl de articulos publí~
cados en «Informaciones». «Tele-Exprés», «Diario de Navarra»,
«El Correo Espafiol», «El Europeo», «Sabadellp y «Hoja del Mar».

Segundo premio dotándole con siete mil pesetas (7.000 IJ(!5e

tas): a don Germán Lopezarias, por. su colección de artículos
publicados en el diario «Pueblo», de Madrid.

Tercer premio, dotándole con cinco mil pesetas (5.000 pese~
tas): a don José Maria Fernández Gaytán. por su colección de
artículos publicados en «La Voz de Castilla», de Burgos; «Uni
d3:~», de San Sebastián; «La Voz de Almena»; «Voluntad». de
GIJón; «El Eco de Canarias»; «Sevilla»; «Informaciones», de
Alicante; «Diario de Cuenca», y otros; y

Cuarto premio, dotándole de cuatro mil pesetas (4J')OQ pese
tas), a don Delfín I. Salas. por su colección de artículos publi
cados en «ABe» de Madrid; «Mundo Hispánico». y «Sahara».

La variación en la cuantía de los premios segundo, tercero
y cuarto, por acumulación de las cantidades que se asignaban
a los premios qUinto y sexto, para los que no existen candi4a
tos con méritos para ellos.

Mención honorífica a don Juan Ruiz Liñares v a don Al
fredo Gabrielli, de la «Cadena Azul» d~ radiodifusión, por sus
emisiones radiofónicas sobre AfrieR.

3,0 Asimismo el Jurado acuerda hacer m~nción de la cons
tancia y acierto con qUe los periódicos nacionales, Prensa en
general, Radio Nacional de España y restantes emisoras espa
ñolas, No-Do y Televisión Española han tratado las cuestiones
que se refieren a la presencia y actividades de España en
Afríea.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efe<'tos.
Dios guarde a V. E. much06 años.
Madrid, 22 de djciembre de 197(}.

CARRERO

Excmo. Sr. Director gem~ral de Promoción del Sabara.

ORDEN de 26 de didmnbre de 1970 por la que se
convoca conCdrso paya concesic'n de beneficws en
10I4.Polas de Desarrollo lndu.'drial.

El artículo primero del Decret,o 240/1969, de 21 de febrero.
prorrogó para Burgos, Huelva. La Coruña y Vigo, hasta las
fechas que en el mismo se indican y con el carácter de Polos
de Desarnllo Industrial. el régimen estable:::ido en el artícu
lo 39 del texto refundido de la Ley del II Plan de Desarrollo
Económico y Social, aprobado por Decreto 902/1969, de 9 de
mayo. El articulo segundo de dicho Decreto 240/1969 localizó
en Granada, a partir de 1 de enero de 1970. y en Córdoba y
Oviedo, desde 1 de ~nero de 1971, Polos de Desarrollo Indus
trial. a los Que les serian de aplicación el mismo régimen de
concesión de beneficio3.

Con el fin de proporcionar nuevas oportunidades de inver
sión a la iniciativa privada, que ha venid:} mostrando extraor
dinario interés por los Polos Industriales, se estima oportuno
convocar en los mismos el correspondiente con:::urso de con
cesión de beneficiJs para el año 1971, al igual que se ha ve
nido haciendo periódicamente en años anteriores.

En su virtud. esta Presidencia del Gobierno, previo informe
de la Comisf-l-ria del Plan de Desarrollo Económico y Social
y en cumplimiento del acuerdo adoptad:} por el Consejo de
Ministros en su reunión del dia 18 de diciembre de 1970, tiene
a bien disponer:

Articulo L° Se convoca concurso para la concesión -a la
iniciativa privada- de los beneficios aplicables a las activi
dades económicas y socialeS que se establezcan dentro de las
demarcaciones de bs Polos de Desarrollo Industrial de Burgos,
Huelva. La Corufia, Vigo, Granada, Córdoba y Oviedo, con arre
glo a las siguientes

BASES DEL CONCURSO ...
Primera.--·Beneficios aplicables: Con arreglo a lo dispuesto

en el articulo' 39 del texto refundido de la Ley del II Plan
de Desarrollo Económico y Social. aprobado por Decreto 902/
1969, de 9 de mayo, podrán concederse los beneficios que a con
tinuación se indican:

A) Los beneficios aplicables a las industrias de interés pre
fenmte, en las siguientes condiciones:

1. Expropiación forzosa de los terrenos necesarios para su
instalación o amplíaclón e imposición de servidumbre de pa·so
por las vias de acceso, lineas de transporte y distribución de
energía y canalizaciones de líquidos y gases, en los casos en
que sea preciso.

Este bR!neficio se nevará a efecto conforme al Decreto 2354/
1964, de 11 de septien:bre, sobre tramitación de la expropiación
forzosa en los Polos de Desarrollo Industrial y disposiciones
complementarias.

2. Reducción hasta el 95 por 100 de los impuest0s siguientes:

a) Impuesto General sobre Tran¡;misiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados, Gozarán de reducción en la base
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 66
de. la Ley reg:ulad?ra de los Impuf's~ Generales sobre Trans
mIsiones PatrnIlomales y Actos JundICos Docnment8dos, texto
re1 undido aprobado por Decreto 1018/1967. de 6 de abril.

b) Impues,to General sobre el Tráfico de las Empresas que
gi?,VCn lB-s vcrtas por las que se adquieran los bienes de
equipo y utillaje de primera instalación cuando no se fabriquen
en España.

c) De los derechos arancelarios y del Impuesto de Com
pensación de Gravámenes Interiores que graven las importa
ciones de bienes de equipo y utillaje cuando no se fabriquen
en E"paüa. Este beneficio podrá hacerse extensivo a los mate
riales y productos que, no produciéndose en España, se 1l:?por
ten para su incorporación a bienes de equipo que se fabrIquen
en EspafIa.
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Las anteriores importaciones exigirán certificación del Mi
nisterio de Industria que acredite que dichos bienes no se pro
ducen en España, conforme a lo dispuesto en 1& legislación
vigente.

d) De los tipos d') gravámenes del Impuesto sobre la Renta
del Capital que grave los rendimientos de los empréstit8s que
emitan las Empresas españolas y de los préstamos que las mis
mas concierten cor. organismos internacionales o con Bancos e
ins~ituciones financieras extranjeras, cuando lfJS fondos así ob
tenidos se destinen a financiar inversiones reales nueVM.

e) Cuota de licencia fiscal durante el periodo de insta
lación.

f) De cualquier arbitrio o tasa de las Corporaciones loca
les que grave el establecimiento o ampliación de las plantas
industriales que se instalen en la zona.

3. Libertad de amortización durante el primer quinquenio.
B) Subvenciones con cargo a las correspondientes partidas

consignadas en el Programa de Inver3iones Públicas, por un
importe de hasta ellO por 100 de la inversión.

Las subvenciones que se concedan se llevarán a efecto con
la forma y c')n los requisitos que se establecen en la Orden
del Ministerio de Hacienda de 2 de julio de 1964.

Cuando se trate de inversiones sociales, preferelEiu en la
aplic;:¡.ción de las subvenciones previstas con este fin en el Pro
grama de Inversiones Públicas.

C) Preferencia en la óbtención del crédito oficial. En de
fe,'tt)" de otr~'s fuerte, de LraneiD.-Ciun, el lnstitcw de Crédíto
a Medio y Largo Plazo establecerá asignaciones o líneas espe
ciales de crédito par9, la financiación de las actividades econó
micas y sociales que se establezcan en los Polos.

D) Las actividades económicas y sociales que se establez
can en })s poligonos industriales enclavados dentro del ámbito
territorial de los Polos de Desarrollo gozarán, además, de acuerdo
con lo dispuesto en el articulo quinto del Decreto 153/1964, de
30 de enero, de los benefici'1s que concede la Ley ·sobre Régímen
del Suelo y Ordenación Urbana, de 12 de maso de 1956, a
saber:

a) El 80 por 100 de las cuotas de la Contribución Terri
torial Urbana y de todos los recargos que graven las edifica
ciones, siempre que se cumplan las condiciones fijadas en el
Decreto 1744/1966, de 30 de juni), por el que se regulan los
beneficios respecto a tal contribución. a que se refiere la Ley
del Suelo, y concurra~. las circunstancias en ella previstas por
el titulo V, capitulo IV, a favor de los urbanizadores de los
terrenos.

b) La totalidad del importe de los arbitrios locales ordi
narios y extraordinarios que recayeran sobre las edificaciones.
siC'n:prc que se cumplan lGS condiciones y concurran las cÍl'cuns
tanf'ias señaladas en el púrr::tfo al precedente.

c) La exención del Impuesto General sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Juridic0S Documentados. recogida en los
números 31, 33, 34, 35, 36 y 37 (segUn la redacción dada por
el articulo segundo del Decreto 1051/1968) y 38 del apartado
primero del articulo 65 de la Ley reguladora de los Impuestos
Generales sobre Sucesiones y Transmisiones Patrim'miales y
ACt0S JtTjCjCO~ Dorumertados, texto refnndido aprob::'l,.dn por
Decreto 1018/1967. de 6 de abril. siempre que se cumplan los
requisitos y condici'Jnes preVistas en los preceptos anterior
mente citados.

La aplicación de los beneficios fiscales enunciados en esta
base se realizará conforme a las Ordenes del Ministerio de Ha
cienda de 23 de septiembre de 1964 y 27 de marzo de 1965.

Segunda.-A} Las actividades a las que podrán concederse
los beneficios previstos' por el articul') 39 del texto refundido
de la Ley del II Plan dE" Desarrollo Econ6mico y Social, apro
bado por Decreto 902/196J, de 9 de mayo, son las que a con
tinuaci6n se enumera_l, para cada un, de los Polos de Des
arrollo, siempre que su creación o ampliación implique una
inversión superior a 40 millones de pesetas o se creen un mí
nimo de 100 puestos de trabajo de plantilla.

Burgos

1. Elabora.ción de productos dietéticos, preparados alinH'l1-
ticios y purés (excepb panadería y boUerla).

?. Barinas indul'trialcs (no panHicflblesL
3. Elaboración de platos'preoocinados y/o preparados,
4. Productos lácteos.
5. Malterias y extracto de malta.
6. Plantas de liofiliz~ción.

7. Mataderos indu~triHl€s frigoríficos.
8. CO,nservas cárnicas
9. In.c;tv..!acinnes de irradiación de nUmentos.

10. Fabricación de ju!Y,uetes y artículos de deporte.
11. Industrias de la confección.
12. Industrias del curtido de la piel y sus transformados.
13. Industrias d~l mueble.
14. Industria qufmica, excluida papelera.
15.. Industrias de materiales para la construcción, vidrio y

cel' .;lC? (excepto la fabricación de cemento y vidrio plano).
16, ConstrUcción de maquinaria.

17. Industrias fabriles de productos metálicos.
18. Fabricación de aparatos de precisión. medida y control.
19. Enseñanza Media y Formación Profesional.

Huelva

1. Elaboración (~e productos ciiettticos. preparados alimen-
ticios y purés (excepto panadería y bollería).

2. H::'.rillas indust.riales lno ]lünHicB,olesL
3. Elnboración de plat.os precucinados y/o preparados.
4. Productos lacteús.
5. Plant.as de liot'!h;;;ación.
6. Conservas vegetales y conservas cúrnicas.
7. Conct'nkación y moderni¿,ficióa de fábricas de COl15er·

vas de pescado.
S. Instalaciones de irradiación de alimentos.
9. P,lbricacióll de jU~~lletes y artículos de deporte.

10. Industrias de la confección.
11. Industrhs del curtido de la piel y sus transformados.
12. Productos dd caucho.
13. lntiustriu$ del mueble.
14. Manufa:...turas del corcho.
15. Industria química e industria papelera.
16. Industrias de materiales para la construceión, vidrio y

cenimica (excepto la fabrícacinn de cemento y vidrio plano).
17. (>nstruedón d'2' maquinaria.
lS. Industrias fabriles de productos metálicos (excepto es

tructuras metálicas, cl.1(jereria común, ascensores comunes, val
vulería corriente y griferia de uso doméstico).

19. Industrias básicas y de transformación de metales no
férreos.

20. Tralamit,nl,o. de minerales.
21. Enseñanza Media y Formación Pn,fesiona1.

La Coruiía

1. F,lf¡boración de productos dietéticos, preparados alimen-
ticios y purés (excepto panader!a y bollería).

2. Elaboración de platos precocinados y I o preparados.
3, Productos lácteos.
4. Plantas de líotillzación.
5. Industria de matanza de {~anado, preparación y conser~

vación de carDes y embutidos.
6. ConSerV(lS vegeta.Jes y conservas cúrnicas.
7. Concentración y mod€1'nizaclón de fábricas de conservas

de pescado.
8. In'Ot.alaciones de irradiación d.::: alimentos.
9. F[~bricación de juguetes y articulos de deporte.

10. Industrias de la confección.
11. Industrias del curtido de la piel y sus transformados.
12. Industrias de envase y embalaje (excepto las obtenidas

a partir del cartón, el envase de hojalata y el tapón corona).
13. Industrias de transformados de plástico y sus manu1ac-

turas.
14. Productas del caucho.
15. Industrias del mueble.
16, Industrm quinHca (excluida papelera).
17. Industrias dc matenales para la construcción, vidrio y

cerámica (excepto la fabricación de cemento y vidrio plano).
18. Construcci6n de maquinaria.
19. Constn:.cción de maquinaria eléctrica, de aparatos, ac

cesorios y de articulas eléctricos (excepto la fabricación de
electrodomésticos) .

20. Industrias fabriles de productos metálicos (excepto es
tructuras metálicas, calderería común, ascensores comunes, val
vuleria corriente y griferia de uso doméstico).

21. Industrias básicas de transformación de metales no fé
rreos.

22. Fabrlcación de aparatos de precisión, medida. control y
relojería.

23. Fabdcación d8 aparatos de fotograf1a, instrumentos de
óptica v s mido.

24. F3bricaci6n de joyería y bisuteria.
25. Enseñanza. Media y Formación Profesional.

Vigo

1. Elahoración de productos dietéticos. preparados al1men~

ticios y purés (excepto panaderia y bolleria).
2. Elaboración de platos precoclnados V/o preparados.
3. Productos Lteteos.
4. Plantas de liofilización.
5. Industrias de mat!]'!lza de ¡ranado. preparacIón y conser

vación de carnes :' embutidos.
6. Conservas vegetales y conservas cárnica.';.
7. Ccncentración y modernización de fúbricas de conservas

de pescado.
S. Tn~4,Jrv?ion('" ce irradiación de alimentos.
9 r'~,lJricaciún de juguetes y artkulos de deporte.

10. Indusjria~ t~C la confección.
11. Industrias del curtido de la piel y sus transformados.
12, Industrü~s de envase y embRlaje (excepto el envase de

ho.i"'nta y el tapó~1 corona).
13. Industrias de transformados de plástico y sus manu

facturas.
14. Productos del caucho.
15. Industrias del mueble.



21156 31 diciembre 1970 B. O. del E.-Núm. 313

16. Industria química, excluida papelera.
11. Industrias de materiales para la construcción, vidrio y

cerámica (excepto la fabricación de cemento y vidrio plano).
18. Construcción de maquinaria.
19. Construcción de maquinaria eléctrica. de aparatos, ac

cesorios y de articulos eléctricos (excepto la fabricación de
electrodomésticos).

20. Industrias fabriles de productos metálicos (excepto es
tructuras metálicas, caldererfa común. ascensores comunes, val
vuleria corriente y grifería de uso doméstico).

21. Industrias básicas y de transformación de metales no
férreos.

22. Fabricación de aparatos de precisión, medida, control
'1 relojerfa.

23. Electrónica y sus componentes.
24. Enseñanza Media y Formación Profesional.

Granada

1. Elaboración de productos dietéticos, preparados alimen-
ticios y purés (excepto panadería y bolleria).

2. Harinas industriales (nO panificables).
3. Elaboración de platos precocinados y/o preparados.
4. Productos lácteos.
5. Malterias y extracto de malta.
6. Plantas de liofilización.
7. Industria de matanza de ganado, preparaclOn y conser

vación de carnes y embutidos.
8. Conservas vegetales, zumos de frutas y deshidratadoras

de productos vegetales.
9. Industrias de productos derivados de los huevos.

10. Instalación de irradiación de alimentos.
11. Fabricación de piensos compuestos.
12. Fabricación de juguetes y artículos de deporte.
13. Industrias de la confección.
14. Industrias del curtid,,) de la piel y sus transformados.
15. Industrias de envase y embalaje (excepto los obtenidos

a partir del cartón, el envase de hojalata y el tapón corona).
16. Industrias de transformados de plástico y sus manu-

facturas.
17. Productos del caucho.
18. Artesanía (sin sujeción a mínimos de inversión).
19. Fabricación de alfombras y tapices.
20. Industria del mueble.
21. Industria qu.imica. excluida papelera.
22 Industrias de materiales para la construcción, vidrio y

cerámica (excepto la fabricación de cemento y vidrio plano).
23. Construcción de maquinarla.
24. Construcción de maquinaria eléctrica.. de aparatos, ac

cesorios y de articulas eléctricos (excepto la fabricación de elec
trodomésticos).

25. Industrias fabriles de productos metálicos.
26. Fabricación de aparatos de precisión, medida y control.
27. FabrJcací6n de aparatos de fotografia, instrumentos de

óptica y sonido.
28. Electrónica y sus componentes.
29. Fabricación de joyeria y bisutería.
30. Ampliación de industrias existentes, excepto hilatura y

tejeduría textíles.
31. Ensefíanza Menia y Formación Profesional.

Córdoba

1. Elaboración de productos dieteticos. preparacos alimen-
ticios y purés (excep~0 panadería y bollería).

2. Harinas industriales (no panificables).
3. Elaboración de platos precocinados y I o preparados.
4. Productos lácteos.
5. Malterias y extracto de malta.
6. Plantas de liofilización.
7. Mataderos industriales frigoríficos.
8. Conservas vegetales. zmnos de frutas y deshidratadoras

de productos vegetales.
9. Extracción de aceite y tratnmiento de sus Subproductos.

10. Aderezo y envasado .de aceitunas.
11. Industrias vinícolas.
12. Fabricación de azúcar de remolacha y derivados,
13. Instalación de irradiación de alimentos.
14. Fabricación de piensos compuestos.
15. FabricacIón de juguetes y articulas de deporte.
16. Industrias de la confección.
17. Industrias del curtido de la piel y sus transformados.
18. Industrias de envase y embalaje (excepto los obtenidos

a partir del cartón, el envase de hojalata y E"l tapan corona).
19. Industri~s de transformados de plástico y sus manu-

facturas.
20. Productos del caucho.
21. Industria del mueble:
22. Manufactura: del corcho.
23. Industria química, excluida papelera.
24, Industrias de materiales para la construcción, vidrio y

ceramica (excepto la -fab~i~ación de cemento y vidrio plano).
25. Construcción de maquinaria.
28. Construcción de maquinaria eléctrica, de aparatos, acce

sorios y de articulas eléctricos (excepto la fabricación de elec
trodomésticos).

27. Industrias básicas y de transformación de metales no
férreos.

28. Industrias fabriles de productos metálicos (excepto es
tructurasmetálicas. calderería común, ascensores comunes. val
vuler-ia corriente y grifería de uso doméstico.

29. Fabricación d.e aparatos de precisión, medida, control y
relojeria.

30. Fabricación de aparatos de fotografia, instrumentos de
óptica y sonido.

3lt'" Electrónica y sus compuestos.
32. Fabricación de joyeria y bisutería.
33. Ampliación de industrias existentes, excepto hilatura y

tejed'uia textiles.
34. Enseftanza Media y Formación Profesional

Oviedo

1. Elaboración de productos riietéticos, preparados alimen-
ticios y purés (excepto panadería y bollería).

2. ElabOl'acíün de platos precúcinados y/o preparados.
3. Productos lacteos.
4. Malterias y extracto de malta.
5. Plantas de liofilización.
6. Industrias de matanza de ganado, preparación, conserva

vaciónde carnes y embutidos.
7. Conservas vegetales y conservas cárnicas.
8. Concentración y modernización de fábricas de conservas

de pescado.
9. Instalaciones de irradiació·J. de alimentos.

10. Fabricación de piensos compuestos.
11. Indust.rias de la c'mfección.
12. Industrias del curtido de la piel y sus transformados.
13. Industrias de envase y embalaje (excepto los obtenidos

a partir del cartán). _
14. Industrias de transformados de plástico y sus manufac~

tUras.
15. Industrias del caucho.
16. Industrias d':l transformación de la madera (excepto la

fabricación de tableroE de partículas).
17. Industria del mueble.
18. Industria química e industria papelera.
19. Industrias de materiales para la construcción, vidrio y

cerámica (excepto la fabricación de cemento y vidrio plano).
20. Construcción de maquinaria<
21. Construcción de .maquinaria eléctrica, de aparatos ac

cesorios y de articulos eléctricos (excepto la fabricación de elec
trodomésticos).

22. Industrias metálicas básicas, fabriles y ferroaleaciones
(excepto estructuras metálicas, calderería común, ascensores co~

munes, valvuleria corriente y grifería de uso doméstico).
23. Industrias báSicas y de transformación de metales no

férreos.
24. Construcción de material de transporte.
25. Ampliación de industria.s existentes.
26. Enseñanza Media y Formaci6n Profesional.

B) En el caso de tratarse de ampliación de proye::tos apro
bados en anteriores wncursos en los Polos de Desarrollo de
Burgos, Huelva, La Coruña, Vigo y Granada, y de ampIiacÍ{;l)-es
de industrias ya existentes en los Pohs de Desarrollo de Car
daba. y oviedo, no regirán las condiciones mínimas establecidas
en la presente Orden, siempre que con estas ampliaciones,
unidas a los proyectos anteriores, las inversiones totales sean
superiores a 40 millones de pesetas o las puestos de trabajo
sobrepasen el número de 100.

Tercera.---Solidtud de beneficios: Los beneficios de refe
rencia podrán concederse a las actividades cuya implantación
o ampJiación se solicite al p..rnpr.ro dt~ io estflbleddo en el ar
ticulo 39 del texto refundido de la Ley del II Plan de Des
arrollo Económico y SociaL

La solicitud y documentación complementaria se dirigiran
a ia Comisión Delt'gada de Asuntos Económicos, por conducto
de la correspondiente Comisión Provincial de Servicios Técnicos,
y será presentada en cuadruplicado ejemplar al Gerente del
Pelo Tespeetivo.

La tiocumentación comprenderá los siguientes extremos:

a) Nombre, apellidos y domicilio de la Empresa solicitante.
En el caso de tratarse de Sociedad se acompañará c'Jpia de
la escritura. con los datos vigentes al momento de la presenta
ci6n de la propuesta ú proyecto de c:nstitudón en su caso.

b) Croquis acotaclo de emplazamiento de la instalación pro
yectada con mdi::ación de la. extensión superficial que ocupa
rfa la. misma. Podrá acompañar contrato de opción de compra
del terreno, con condición suspensiva de resolución favorable,
o se señalará, concretamente el área territorial a efectos de
ejercitar. en BU caso, el derecho de expropiación.

c) Proyecto de instalación a realizar, con detalle del pro
ceso de fabricación, maquinaria e instalaciones. con indicación
expresa de la procedencia de bienes de equipo, así com:) pre
visión de la capacidad de producción y de las necesidad~ de
elwrgía. i.1gua, materias primas, materias y productos auxiliares.

d) Memoria. presupuest.J y estudio económico, con indica
ción del volumen de inversión y producción; programa de eje
cución, plazo· en que se llevará a efecto la instalación y estu-
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dio sobre posibilidades de mercado de la industria que se pro
yecta. En todo caso, la, finanoiación propia de la Empresa ha,
brá de ser como mínimo del 20 por 100 sobre el total de las
inversiones proyectada:: en capital fijo.

e) Número de puestos de trabajo de plantilla que se crea
rán. con especificación del personal técnico; administrativo, y
obrero y mejoras de carácter social que la Empresa ofrezca.

n Beneficios que solicita el peticionario de los enunciados
en la base primera de esta Orden, con Indicación en cuanto
a las subvenciones que puedan concederse de la cuantia y
plazos en que hablan de hacerse efectivas, a tenor del pro
grama de ejecución anual de inversiones fijas.

Por los Consejos Económicos Sindicales Provinciales y por
las Gerencias de cad3. Polo se informará a las Empresas in te
resadas la forma en que se desartollarán los extremos indi
cad-'Js; de acuerdo con la Circular que a estos efectos dicte
la Comisaria del Plan de Desarrollo Económico y Social.

Las solicitudes relativas a instalaciones industriales que no
alcancen los m1nimos señalados en las disp~ciones vigentes
sobre la materia serán. no obstante, elevadas a 1& Comisión
Delegada de Asuntos Económicos.

También se elevarán a la Com1s1ón Delegada las solicitudes
que pudieran presentarse, relativas a actividades no compren
didas entre las enumeradas para cada uno de los Polos de
Desarrollo, aeompafiadas de un estudio justificativo de las ven
tajas que reportarla la localización solicitada en comparaci6n
con otros Polos de Desarrollo.

Los Gerentes de los, Polos desecharán aquellas solicitudes
que. presentadas defttro de plazo, no vayan acompañadas de
toda la documentación exigida en esta base.

Cuarta.-Resolución del concurso para concesi6n de los be
neficios: La concesión de los beneficios en este concurso se
realizará, respecto a las solicitudes Que se presenten desde la
la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficia!
del Estado» hasta el dia 30 de junio de 1971.

La resolución tendrá carácter discrecional y se realizará por
la Comisión Delegada de Asuntos Económicos, teniendo en cuen
ta los aspectos sociales y económicos de las inversiones pro
puestas y de acuerdo con las directrices de la poUtica de des
arrollo consIgnadas en el Plan.

Las peticIones que sean seleccIonadas se ordenarán en di
versos grupos, según la clase o grado de beneficios que se
concedan. De estos beneficios sólo podrán otorgarse los que
la Empresa hubiera solicitado expresamente con la extensión
que corresponda al grupo que se le asIgne.

La resolución de la ComIsión Delegada de' Asuntos Econó
micos será remitida al Ministerio de Hacienda a los efectos
de concesión de los beneficios fiscales.

¡..os porcentajes a que se refiere el apartado B) del articu
lo 39 del texto refundido de la Ley del U Plan de Desarrollo
Económico y Social, se entenderán referidos al importe de
las inversiones efectivamente realizadas y justiflcadas de cada
ejercicio económiecL

Art. 2.° Las anteriores bases constItuyen la Ley del Con
curso. y su Incumplimiento y el de las condiciones, objetivos
y garantías ofrecidos por ias Empresas o Entidades beneficia
rias y, t;:n esp~cial, los plazos y programas de ejecucIón. darán
lugar a la pérdida de los beneficios otorgados por la Admi
nistracIón y al abono y reintegro. en su caso, de las boni
ficaciones, exenciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los te
rrenos e instalaciones de Empresas por el importe de .dichos
beneficios o subvenciones.

El acuerdo de privación de toda clase de beneficios será
adoptado p'Jr la ComIsión Delegada de Asuntos EconómicOS,;

Madrid. 26 de diciembre de 1970.

CARRERO

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de la Dirección· General de Bellas
Artes por la que se autoriza a las Escuelas Supe
riores de Bellas Artes para· anundar convocatoria
extraordinaria de exámenes a celebrar durante el
próximo mes de febrero.

Atendiendo a h\s peticiones recibidas
Esta Dirección General ha resuelto a.utorizar a las Escuelas

Superiores de Bellas Artes para anunciar convocatoria extra
ordinarül, de exámenes a celebrar durante el próximo mes de
febrero y a la que podrán acogerse los alumnos a los que les
hayan q.uedado sólo una o dos asignaturas pendientes del cur
so antenor.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos aftos.
Madrid, 14 de diciembre de 1970.~E1 Director general, Flo

rentino Per,;z Embid.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas Artisticas.

RESOLUCION de la Direcdán General de Bella3
Ar:es por la qUe se autoriza a los Conservatorios
dc illú.sica y Escuelas de Arte Dramático para anun
ciar convocatoria extraordinaria de exámenes (J ce
lebrar durante el próximo mes de lebrero.

Atendiendo a las petiCIOnes recibidas,
R<¡ta DIrección General ha resuelto autoriZar a los Conserva,..

torios de Música y Escuelas de Arte Dramático para aIlWlciar
convocatoria extraordinaria de exámenes a celebrar durante el
próximo mes de febrero y a la que pOdrán acogerse los alum
noo a los que les hayan quedado sólo una. o dos asignaturas
pendientes del curso anterior.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1970.-E} Director general, Flo

rentino Pérez :Elnbid.

Sr. Jefe de la Sección de Ensefianzas Artísticas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 15 de diciembre ele 1970 por la -que
se aprueba el Plan de Mejoras Territortales 11 Obraa
de la zona de concentración parcelarl4 de ATCOI
de la Cantera (Cuenca).

TImos. Sres.: Por Decreto de 16 de febrero de 1967 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Arc~ de la Cantera (Cuenca).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de ConcentraciÓJl
Parcelaria, texto. refundido de 8 de noviembre de 1962, y en
la Ley de Ordenación Rural de 27 de juno de 1968. el Bervic10
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenac16n Rural ha
redactado y somete a la aprobación de este M1.nisterto el Plan
de Mejoms Territoriales y Obras de la zona de Arcos de la
Cantera (CUenca). Examinado el retertdoPlan, este M1nisterto
considera Que -las obras en él incluidas han sido debtdamente
clasificadas en los grupos que determinan los articulas 23 y
24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, y
que al propio tiempo. dichas obras son necesarias para que
de la concentración parcelaria se obtengan los mayores benefi
cios para la producción de 18 zona y para los agricultores afec
tadOs.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.-8e aprueba el Plan de Mejoras Territoriales

y Obras de la zona de Arcos de la Cantera (CUenca), cuya
concentración parcelaria fué declarada de utilidad pUbl1ca. por
Decreto de 16 de febrero de 1967.

Begundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria. texto retundido de
8 de noviembre de 1962, modificado por los articules 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. se con
sidera que dichas obras queden clasificadas en el grupo a)
del citado articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación
Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecuelón de las
obras incluídas en este Plan serán de la competencia del ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
y se ajustarán a los siguientes plazos:
Redes de caminos.-Fechas limites: Presentación de proyectos,

1 de febrero de 1971; terminación de las obras. 1 de noviembre
de 1972. .

Red de saneamiento.--Fecha-s límites: Presentación de proyee-
tos, 1 de febrero de 1971; terminaci6n de las obras, 1 de
noviembre de 1972.

Cuarte.-Por la Dirección General de ColoniZación y Orde
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde- a VV. U. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

TImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge
neral de Colonización y-Qrdenaclón Rural.


